
POTOSI 
PARA LOS POTOSINOS 

GOBIERNO DEL ESTADO 2021•2027 

FINANZAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

DIRECCIÓN JlJRIDICA Y DE CAPACITACIÓN FISCAL 

SF/DG 1/DJCF/ AP/0899/2022 
San Luis Potosí, S.L.P., a 08 de febrero de 2022 

ASUNTO: Condonación

En correspondencia a su escrito mediante el cual solicita la condonación de la multa impuesta 
con la clave l 708008 y número de oficio SF-DF-VD-3417. derivado de las obligaciones 
fiscales incumplidas revisadas por la visita domiciliada de la Dirección de Fiscalización de esta 

Secret::iría de Finanzas de Gobierno del Estado, se desprenden los siguientes: 

ANTECEDENTES 

                                                      . Representante Legal de                                                           ." con 

Registro Federal de Contribuyentes                          . presentó escrito ante la Dirección Jurídica y de 

Capacitación Fiscal el l O de enero de 2022. mediante el cual solicita la condonación de la multa 

impuesta por la Dirección de Fiscalización, dependiente de la Dirección General de Ingresos de esta 

Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, a través del oficio número SF-DF-VD-3417. de fecha 03 

de agosto de 2017. notificado el O I de septiembre de 2017. derivado de la omisión en la presemación de 

diversa documentación que le fue solicitada por la citada autoridad fiscalizadora durante la revisión que le 

fue practicada en la orden de revisión RIM240003 l/l 7. así mismo anexa a su solicitud la siguiente 

documentación: 

l. Copia del oficio SF-DF-VD-3417. de la Dirección de Fiscalización. del cual se levanta la multa 

impuesta con motivo de la omisión en la presentación de diversa documentación que le fue solicitada l'll 

la visita domiciliaria de la orden de revisión RIM2400031/l7 de fecha 03 de agosto de 2017. así como la 

copia de la notificación de fecha Ol de septiembre de 2017;

2. Copia de la identificación oficial del representante legal;

3. Copia del acta constitutiva. y

4. Poder general para actos de administración. pleitos y cobranzas.
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COI]IERNO DF,I- ESTADO
I)I: SAN I,tIIS PoTOS¡

orRpccróN GENERAL DE tNGRESos
orRpcctóN JtTRTDICA y DE cApAclraclóN FtscAL

S F/DG I/DJ(:F I AP / 0899 /2022
San Luis Potosí, S.L.P., a 08 de febrero de 2022

ASfINTO: Condorración

CONSIDERANDO

ÚllCO. Una vez analizados los docr-rmentos del expediente en qLre se actúa presentados por el solicitairte.

así como de la revisión de los controles internos. esta Dirección en ejercicio de sr.rs fhcL¡ltadcs

discrecionales establecidas e¡i el artículo 74 del Código Fiscal tle la l"ederacrón. y toda vez que no ha

reincidido de conlbrr¡idad con io seiialado ar1ículo 75 dei propio Cridigo Fiscal de la Fecleración. l<r

procedente es condonar la r.ni,rlta en un 300% (treinta por ciento) de su valcr histórico.

FUNDAMETiTO

E,sta Dirección Ceneral de lngresos con sll facultad en lo señalado en el ar1ículo l4 tiacción XXI rjci

Reglamento Interior de [a Secretaria de Finanzas y con base en el artículo 8 de la Constitucióil Política cle

los E,stados Unidos ñlexicanr-rs. con flildamento y err ejerci.-ic' de las atribuciones conf"eridas en los

aftículos l-3 ¡, l4 de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Prirnera. Segr"inda,"I'ercera. Cuañ¿r. Octava.

fracción [[. inciso b. dei Convenio de Colaboración Admi¡ristrativa e¡r Materia [riscal Ferieral celebr¿icir>

entre la Secretaria de llacienda y Crédito PúLrlico y ei E,stado de San l.uis Potosí. publicado en el Dierir¡

Oficial de la Federación el l7 de agosto de 2015. en vigor al siguiente dia de su pr"rblicación: articuii¡s i.l
fracciones V. Vll v XII de la Le1 Orgánica de la Adrninistración Pfiblica del Estado de San Liris Potosíl

47 fraccion I. inciso c). v 52 del (lódigo Fiscal del E,stado de San [,uis Potosí" 3o prinrero ¡,úrltinrci ¡tárraÍir.
14 fiacciones X y'XXI del Reglanrento lnterior de la Seclctaría d,-: F-inanzas de Gt hienr,r clel Fstadr¡ cic

San Luis Potosí. publicado en el Periódico Oficial dei [,'.stadc¡ el 07 cle mayo de 2005. relbrnradi¡ cc¡n

fbchas 17 de junio de 2006. 16 de julio de 2011, l9 de enero de 2016 ¡, l9 de abril de 2016. en vigoral

siguiente día de su publicación14. 70. segundo párrafo. i4 y 75 del Código Fiscal de la Fedr'ración.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

DIRECCIÓN JURIDICA Y DE CAPACITACIÓN FISCAL 

SF/DG 1/DJCF/ AP/0899/2022 

San Luis Potosí, S.L.P., a 08 de febrero de 2022 

ASUNTO: Condonación 

RESUELVE 

PRIMERO. Se condona en un 30% de su valor histórico la multa impuesta con la clave 1708008 oficio 

SF-DF-VD-3417 a cargo de ''                                                                                                        --. por los 

motivos y circunstancias precisados en el considerando único de la presente resolución. 

SEGUNDO. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las obligaciones 

fiscales federales distintas a las obligaciones de pago. surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 

el pago del importe no condonado. actualizado en los términos del artículo 70 del Código Fiscal de la 

Federación, dentro del plazo otorgado para ello, el cual no excederá de diez días siguientes a la fecha en 
r

que surta efectos la notificación de la resolución de condonación, como lo señala la regla 2. 16. 7. f acción 
11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

TERCERO. Notifíquese personalmente. 

ATENTAMENTE 

C.P. ERÉNDIRA DE LA LUZ HERRERA RAMÍREZ
DIRECTORA GENER1L DE INGRESOS 

c.c.p. Lic. Damaris Gragcda Acosta.• Subdirección de Control de Padrones y Vigilancia de Obligaciones Fiscales.· Para su conocimiento
y efectos

C C P l.,c Claudia J\,·ilcz Meza Subdirectora de Control Tri butano.- Para su conoc1m1ento 
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Francis¿¿ Javi�r Váief'lcia Ponce
Director Jurídico

y de Capacitación Fiscal
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